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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE L·A GUERRA

PRESIDENOIA. DEL OONSEJO DE MUnSTROS

REALES DECRETOS

En el expediente de conflicto entre los Ministerios
de la Guerra y de Hacienda, surgido con motivo
de la exacción del impuesto de cédulas persona:Les
al personal del Material de Ingenieros.

Resulta de antecedentes:
. Que por real orden -feoha 15 de octubre de 1909,

manifestó el Ministro de la Guerra al de Hacien
da que el Oapitán general de la séptima región ha
bía elevado consulta á aquél acerca del recargo muni
cipal que se exige en las cédulas' del personal del
Material de Ingenieros, y que si procedía se dic~ase

una disposición declarando que el citado personal
del Material de Ingenieros disfruta de los mismos
beneficios que los demás militares respecto á cé
dulas personales, una vez que son tales militares
sometidos al fuero de Guerra con iguales deberes
que los demás, y, por lo tan~o, con derecho á dis
frutar de los mismos beneficios.

Que sometido el expediente é informe de la Direc
ción genera.l de Oontribuciones, Impuestos y Rentas,
opinó ésta, con fecha 3 de noviembre de 1909, que
el referido personal del Material de Ingenieros. mi
litares está obligado á adquirir con todos sus re
cargos las cédulas personales que con arreglo á su
sueldo les corresponda, siempre que por otra causa
no deban adquirirla de mayor categoría, fundando
su dictamen en que, dadas las declaraciones explí
citas, tanto de la Intendencia de Valladolid, como
de la Sección correspondiente del Ministerio de la
~uerra, no podía caber duda alguna de que el refe
ndo personal ni es militar, ni. tiene asimilación á
los militares, únicos comprendidos en el arto 4.0 de
la ley de 31 de diciembre de 1881.

Que la Intervención general de la Administración
del Estado opinó, con fecha 26 de noviembre de 1909,
que de conformidad con lo manifestado por la Di
rección general de Oontribuciones, Impuestos y Ren
tas, y por idénticas razones á las expuestas por este
Oentro directivo, procedía declarar que el per;¡onal
del Material de Ingenieros milita-res está obligado á
adquirir con todos sus recargos las cédula~ persona
les que reglamentariamente les correspondan.

Que con fecha 3 de diciembre siguiente se dictó
la real orden resolutoria del expediente, de confor~
midad con los pareceres sustentados en sus informes
por los Oentros antes citados,

PARTE OFICIAL
Que con fecha 12. de febrero de 1910, el MinisteriO'

. de la Guerra significó al de Hacienda la necesidad.
de que se estudiase la modificación de la referida.
real orden de 3 de diciembre dictada por éste y
agregando que, en caso contrario, se remitirá el asunto·
á esta Presidencia para que, previa audiencia del
Oonsejo de Estado en pleno, se resolviese lo proce-
dente.

Se fundaba esta real orden de Guerra en que el:.
personal del Material de Ingenieros forma parte in-
tegrante del Ejército como Ouerpo político-militan;.
con arreglo al terminante precepto del arto 5.0 de
la ley de 19 de julio de 1889, adicional á la Oona
titutiva del Ejército, y si bien es cierto que, según
el arto 17 del reglamento de 1.0 de marzo de 1905,
dicho personal no tiene hoy asimilación milit.ar, no
por eso dejan de ser sus individuos tales militares,
estando sometidos á las prescripciones del Oódigo
de Justicia Militar con iguales deberes que los de
más, y, por tanto, con derecho á disfrntar de 106
mismos beneficios.

Que el que los interesados carezcan de .esa asimi
ladón no les priva de su caráeter militar, sino que
únicamente no les da dereaho á obtener los empleos
y sueldos señalados para los demás Ouerpos del Ejér
cito, debiendo regirse en cuanto á esto por un re
glamento especial; y

En que á mayor abundamiento, por real orden del
Ministerio de la Gobernación de 17 de julio de 1875,
se declaró que todos los aforados de Guerra, mien
tras estén en servicio a.ctivo, incluso los maestros de
obras militares, que hoy forman. parte del personal
del Material de Ingenieros, se hallan exceptuados del
pago de toda clase de impuestos y recargos munici
pales; resnltando, por lo tanto, que dichos individuos,
como tales militares,' se hallan. comprendidos en la
exención que determina el art, 4.0 de la ley citada
de 31 de diciembre de 1881. .

Que con fecha 4 de ma-rzo, la Dirección general de
Oontribuciones, Impuestos y Rentas opinó que no
procedía acceder á lo solicitado por Guerra, pues. la
real orden cuya modificación interesaba había pv.esto
término á la vía gubernativa.

Que ~levado el expediente á consulta de la .Oomi
sión permanente del Oonsejo de Estado, ésta, consi
derando que en el caso de que se trataba no podía
estimarse apurada la vía gubernatiya, y que desde
el momento en que el Ministerio d.e la Guerra pre
tendía atribuirse la facultad de definir las personas
ó entidades sujetas al pago del impuesto de las cé
dulas personales había qne reconocer la existencia de
un conflicto con el de Hacienda, á quien, á virtud
de lo dispuesto en. la ley de .Oontabilidad vigente,
corresponde la gestIón de tal impuesto, propuso se
remitiese el asunto á eilta Presidencia para que le
diese la substanciación legal correspóndiente: dictán
dose por' 'el Ministerio de Hacienda, de conformidad



Señor: El Convenió hispano-francés sobre Marrae
cOB de 27 de noviembre último, reconoce que «en la
zona de influencia española, tOcalá. Espa,ña velar por la
tranquilidad» y «prestar B'u asistencia al Gobierno ma-

con el extractado dictamen, la real orden de 22 de
abril de 1910.

Que por real orden de 8 de junio siguiente, el Mi
nisterio de la Guerra insistió en sus anteriores ma·
nifestaciones, resultando así planteado legalmente el
presente conflicto ministerial:

Visto el arto 1.0 de la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda de 25 de
junio de 1870, que dice: .

«Constituyen la Hácienda pública todas las con
tribuciones, rentas, fincas, valores y derechos que
pertenecen al Estado. Sus rendimientos, que forman
el haber del Tesoro, se aplican al pago de las obli
gaciones del Estado». '

Visto el arto 2.0 de la propia ley, según el cual:
«La. recaudación del haber del Tesoro estará á

{}3J"go del Ministerio de Hacienda, y se efectuará por
agentes del mismo, responsables y sujetos á la ren
dición de cuentas..»:

Visto el arto 4.0 de la ley de 31 de diciembre de
1881, que dice: .

«Los militares y sus asimilados que no estén reti
rados, se proveerán de cédulas de 9.& clase, siempre
que no deban contribuir sino por el sueldo que como
militares disfruten, quedando también exentos de todo
recargo municipal):

Considerando:
1.0 Que el precepto últimamente invocado contiene

una excepción de la regla general por que se rige la
exacci6n del impuesto de cédulas personales fun
dada en la condición Ó carácter de los individuos
á. quienes beneficia, y para aplicarla se hace pre
ciso definir ante todo aquella condición ó carácter,
supuesto necesario de la excepción.

2.0 Que el desenvolvimiento reglamentario de las
leyes referentes al complimiento del fin de defensa
nacional por medio del Ejército terrestre, corres
ponde, en primer término, al Ministerio de la Gue
rra, entre cuyas facultades no puede menos de com
prende¡;se la de definir el carácter militar d~ los
indinduos y Corporaciones que dependen del mIsmo.

3.0 Que estas definicioness 6 declaraciones tienen
forzosamente que surtir todos los ,efectos legales,
pues lo contrario sería negar virtualidad á. los
actos de una autoridad legítima que obra estricta
mente dentro del círculo de las atribuciones que la
Constitución. y las leyes le reconocen.

4.0 Que á ésta no se opone la facultad, también
constitucional, del Ministerio de Hacienda de regla
mentar cuanto se refiere á. la exacción del haber del
Tesoro público, desarrollada en los preceptos que se
illvocan en los vistos, facultad que en este caso apa
raoe condicionada, en cuanto al impuesto de cédulas
personales, por el arto 4. Q de la ley de 31 de di
'Oiembre de 1881, que mientras no sea derogada en
forma, tiene que producir el natural efecto de que
subsista la excepción que el mismo contiene.

Oída la ComiSIón permanente del Consejo de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

VengG en decidir el presente conflicto en el sen
tido de que al Ministerio de Hacienda corresponde
resolver cuanto ae refiere á. exacci6n dl'l impuestos
6 exenciones totales 6 parciales de los mismos; pero
'Cuando la exenci6n tenga por base el carácter mi
litar del interesado, ateniéndose á la declaraci6n que
sobre esta circunstancia haga el Ministerio de la
-Guerra.

.Dado en Palacio á veintidós de febrero de mil
novecientos trece.

(De la Gaceta)

D. O. nl1m. ~J
"""'"rroquí para la introducción de todas las reformaa

administrativas, económicas, financieras, judiciales .,.
militares de que neoesita». Añade que la expresada,
zona {(será administrada, con la intervención de un
alto comisario español, por un Jalifa provisto de una.
delegación general del Sultán, en virtl1d de la cual
ejercerá los derechos pertenecientes á éste.:t

Mientras el referido pacto, mediante el canje de
ratíficaciones, no entre en vigor, el nombramiento del
Jalifa imperial y el del alto comisario no podrán
realizarse, ni tampoco implantarse la organización
general de nuestra acción. Pero como, según todas
las probabilidades, aquella ratificación está muy pró
xima y además el Gobierno de España ejerce ya ac
tualmente en su esfera de influencia en el Imperio
de Marruecos parte de las funciones arriba aludi
das, es llegado el momento de constituir por vía de
ensayo, los organismo que han de secundar á dicha.
autoridad española en el desempeño de su importante
cargo. Reunidos y organizados los servicios hoy dis
persos, será más fácil el estudio y preparación de
las medidas que en su día habrán de aconsejarse
al Jalifa; la adopción desde ahora de las que están
á nuestro alcance dentro del más escrupuloso res
peto á los tratados; la aplicación, en fin, inmediata,
del Convenio en el momento oportuno.

Propósito firme del Gobierno de V. M. es dar sa
tisfacci6n cumplida á una aspiración nacional clara
mente manifestada y !referente á los desarrollos que la
constante é inteligente acción civilizadora del capital
y el trabajo podrán alcanzar en la zona española, fe
cundando y explotando sus elementos productores de
riqueza.

Para llegar por medios eficaces á dicha organización
de servicios oficiales en forma que faciliten la reali
zaci6n de este legítimo anhelo, preciso es fijar el
concepto fundamental de la intervención española en
aquella parte de Marruecos, derivado de las obliga
ciones y compromisos contraídos por nuestra Patria
en los distintos convenios y tratados. 'l'iene jurídi
camente esa intervención carácter exterior; se reali
zará por el intermedio de las autoridades xerifianas
y no por modo directo, y de tal manera está inter·
nacionalmente condicionada, que en muchos asuntos
administrativos habrá que proceder, de una manera
constante, por vía de acuerdo con otras potencias.

De aquí se infiere que el departamento competer;te
para dirigir la acción nacional ha de ser necesana
mente el de Estado, aunque con la triple restricción,
pri¡:nero: de que lo relativo á organización, funciona
miento y disposición de las fuerzas indispensables 301
orden y tranquilidad, quede á cargo de los Ministerios
de la Guerra y Marina; segundo: de que en todos los
servicios de carácter general, presten su concurso á
aquel departamento los centros metropolitanos á los
que corresponda, yel nombramiento del personal estric
tamente indispensable recaiga en funcionarios perte
néCientes á las carreras del Estado que desempe
ñen en la Península misiones análogas; y tercero:
de que á medida que el desarrollo de los servicios
lo aconseje y la índole de la intervención esp:;tñola
lo consienta, ciertos ramos de ésta en la admimstra
ción de la zona .pasen á funcionar bajo la direc
ción técnica de los departamentos que en España
se ocupan de materias semejantes.

Cumplen hoy en Marruecos su cometido con se
paración el Comandante general de MeJilla y ~l de
Ceuta, recibiendo sus instrucciones del Ministeno de
Estado en lo político y de los de la Guerra y Ma
rina en lo militar; y en parecida situación está el
Jeje de la fuerza.en la región de Larache-Alcázar, cop
la sola diferencia de que sus relaciones con el pn
mero de aquellos departamentos se verifican por in
termedio de la Legación de V. M. en Tánger, de la
cual dependen los cónsules y agentes consulares en
Tetuán, Arcila, Larache y Alcázar, las escuelas, los
dispensarios y, en general, los servicios que no están,
como el de Correos y Telégrafos, bajo la dirección
inmediata de los centros administrativos de laPenín
sula.

Han cesado ya las circunstancias que originaron

1.11 da ma.rzo de 1913

A.LFONSO

* * *
EXPOSICION

j!)l Presidente del Conilejo de Ministro.,
ALVARO FIOUEROA

,"
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esta. diversidad de hechos aislados, y preciso es que
en lo sucesivo exista una sola acci6n directiva en
todo el territorio, concentrada en el Oomandante ge
neral de Geuta, á cuyas 6rdenes están las fuerzas
que con tanto acierto acaban de realizar la ocupaci6n
de Tetuán, capital de nuestra zona de influencia.

Esta necesaria unidad impone los dos principios
esenciales en que ha de fundarse el plan orgánico
de nuestra acci6n. Es el primero, la concentra.eión del
mando en una sola autoridad, como garantía del
orden y la exactitud en la ejecución del programa
militar, político y económico aprobado por V. 1.1..
El segundo consiste en facilitar aquella misi6n del
futuro alto Oomisario,. ahora Oomandante general de
Ceuta, con el concurso de elementos civiles espe
ciales en las diversas y complejas materias que abarca
la administración de todos los asuntos en nuestra zona
de 'influencia, y muy principalmente el fomento y
desarrollo de sus intereses materiales.

Para acomodar el organismo administrativo á este
último principio, prestarán su concurs'o al Coman
dante general de Ceuta en el orden civil tres delega
dos especiales enca.rgados: uno, de los servicios in~l

genas, justicia, organización local, enseñanza, sani
dad é higiene, que tendrá el carácter de secretario
general, correspondiéndole por tanto, las relaciones
con los agentes oficiales extranjeros y con las So
ciedades, Centros, Cámaras de Comercio y particu
lares intE)resados en empresas de la zona, tr::tbajos
de redacci6n, archivos y correspondeneia oficial del
Comanda,nte general: otro, de los relativos á Obras
públicas, Agricultura, Correos y Telégrafos y des
arrollo de los intereses materiales, y el tercero. de
cuanto se refiera á los servicios tributarios, finan
cieros v de estudil)s económicos.

El real decreto organiza,ndo estos servicios provisio
nales se desarrollará mediante reglas de aplicación
para que cada delegado se ajuste á ellas en el des
empeño de su cargo. y asimismo se formarán las
plantillas de los funcionarios auxiliares estrictamente
indispensables.

Recelos inspirados, sin duda, e-a el recuerdo de nues
tra antigua dominación colonial, temerán que olvi
dando lecciones persuasivas de aquella larga experien
da se den á la modesta organización que ahora se
inicia ampliaciones burocráticas tan perjudiciales para
el servicio público como gravosas para el Erario.

El GobieTno de V. M., que atentamente estudia las
manifestaciones de la opini6n pública, confía que se
disiparán estas inquietudes al advertir que s610 se ins
tituye el personal más indispensable para desempeñar
con acierto las funciones de su cargo dentro de la
'Órbita trazada en las instrucciones que á este decreto
'Seguirán. Garantía de la severa ejecución de tal pro
p6sito, serán dos disposiciones, á saber: la aprobación
por las Oortes de las plantil1as que á propuesta del
Comandante general presentará el Gobierno, y la
prohibici6n de alterarlas sin el concurso del Parla
mento, ó sea por medio de una ley.

Del mismo modo la organizaci6n militar que á
propuesta del Oomandante general se determinará por
los Ministros de la Guerra y de Marina, responderá á
las exigencias de la situación y se inspirará, aparte
~e aquéllas, en el prop6sito de aumentarlas fuerzas
Indígenas de Policía y disminuir él contingente de
!+uestro Ejército en los territorios ocupados, en la me
dida que la seguridad y el orden en la esfera de in
fluencia consientan:

No existe en España opinión tan nutrida como
la que en la vecina República alienta al partido
colonial á tomar parte 'activa en' el desarrollo de
los intereses materiales del Imperio del Mogreb. Sin
<embargo, en los últimos años se han creado en
~uestro país· Sociedades, . ag;rupa.ciones y elemantos
Importantes que estudian el problema de Marruecos
bajo el punto de vista mercantil é industrial. Entre
ellas algunas de tan reciente creaci6n como la Liga
Africanista y otras de más antigua existencia, han
practicado estudios, formulado programas y señalado
'Orientaciones que comienzan á formar corrientes sim
'Pátícas á nueatra acción en el territorio africano.

Preciso es recoger de estas indicaciones cuantas pue
dan ser útiles para los propósitos del Gobierno, y en
este sentido todas las entidades y particulares qll!ll
quieran prestar su concurso, sus capitales, sus ele
mentos de trabajo ó BUS especiales conocimientos
á la misión civiliz.adora de España en su zona, ten
drán en los organismos que van á establecerse, nue
vo y amplio camino para proponer cuanto estimen
conveniente, en la seguridad de que, estudiadas sobre
el terreno sus propuestas é informadas por el Co
mandante general, hallarán la más benévola acogi
da por parte del Gobierno en la medida que sea'
conveniente, útil y beneficioso para el desarrollo de
los intereses españoles.

El cumplimiento del convenio hispano-francés, ell
esta forma preparado, requerirá para su aplicaci6n
recursos econ6micos, y ilreciso será ocuparse cuidado
samente de esta importante fase de la acción es
pañola.

Para que el país tenga conocimiento de los gastos
que puede ocasionar, cre6 el Gobierno, en los Presu
puestos para 1913, la Secci6n 12, intitulada «Acción
en Marruecos». Propuesta al Parlamento cuando aún
no habían dado fin las negociaciones para el Tratado
con Francia, no pudieron comprenderse totalmente en
ella las nuevas atenciones, pero previsto este caso,
medios autorizaron las Cortes para hacer frente á las
que fueran indispensables. Claro está que todo gasto
acordado, previas las formalidades legales, deberá
acomodarse en su inversi6n y justificación á las re
glas señaladas en la ley de Administración y Con
tabilidad del Estado que en. España rige.

No s610 de conveniencia, sino de necesidad, es re
ducir . con el transcurso del tiempo los gastos que
en calidad de anticipo se impone la Naci6n, pero
que deberán compensarse con el sucesivo desarrollG
de los ingresos, hoy casi limitados en nuestra esfera
de influencia á la llamada tasa especial, la Oontribu
ción urbana, las AduaI1as, los demás recursQs, lo~

puertos dados en ~garantfa de los empréstitos de 1904
y 1910 Ytdestinados ahora á quedar libres, los substi
tutivos del «tertib» y de los impuestos religiosos en
las poc.as tribus que se consideraban Majcen. La pa
cificación del país, el desenvolvimiento industrial,
.agrícola y mercantil, las nuevas fuentes de riqueza,
objeto primordial de los esfuerzos del Gobierno de
V. M., aportarán al Erario del futUro Jalifa mayo
res recursos que hasta aquí y permitirán, progresi
vamente, el sostenimiento de los servicios públicos
de la zona, reduciéndose así los auxilios de la Ha
cienda nacional.

Tales son las líneas generales del sistema que el
Gobierno se propone ensayar. La cooperaci6n de las
libres iniciativas individuales ó asociadas, las ener
gías creadoras del trabajo y de la inteligencia, só
lidamente apoyadas en las facilidades del crédito J
los principios de severa economía con resolución apli
cados por el Gobierno en la 6rbita de sus funciones,
formarán un .conjunto arm6nico de elementos que pue
den hacer fecunda y provechosa la acci6n protectora
de España.

Fundado en tales razones, el Presidente que subs
cribe, con la aprobación del Consejo .de Ministros,
tiene el honor de someter' á Y. 1;1. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de febrero de 1913.

Señor:
A L. R. P. de V. M.,

CONDE DE ROMANONES

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á pro
puesta de su Presidente,

Vengo en. disponer ,lo siguiente:
Artículo 1.0 Interin el canje de ratificaciones del

Convenio hispano-francés permite organizar defini
tivamente el funcionamiento de la acci6n espafiola
en Marruecos, dependerán del Comandante general
de Ceuta todás las Autoridades militares y consulares
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de España constituídas en su zona de influencia y
cuantos servicios españoles existan ó se instituyan en
la misma.

El Oomandante general de Oeuta se entenderá con
el Gobierno y recibirá sus instrucciones por medio del
Ministerio de Estado respecto de todos los asuntos de
la zona de influencia que no se refieran á la organiza
ción y funcionamiento de las fuerzas militares y na-

. vales, para cuyo servicio quedará en relación directa
con los Ministerios de Guerra y :Marina.

Art. 2.ll En los asuntos que no sean exclusivamente
militares y en los que no se refieran á la pla7.a de
Oeuta, el Oomandante general ejercerá sus funciones
con e1 concurso de tres Delegados, los cuales le es
tarán directamente subordinados. Estos funcionarios
serán los siguientes:.

Un Delegado para los seryicios indígenas, á cuyo
cargo estarán la centralización de los informes sobre
situación en las cabilas, la dirección de las relaciones
generales con éstas, la justicia, la enseñanza, la or
ganización local y la sanidad é higiene. Dicho De
legado tendrá, además, el carácter de Secretario ge
neral y, en ese concepto, serán de su incumbencia to
dos los asuntos que no sean de la competencia de las
otras delegaciones, especialmente las relaciones con
los agentes oficiales extranjeros y con las Sociedades,
Centros, Oámaras de Oomercio y particulares intere
sádos en empresas de la zona, los archivos y la co
rrespondencia oficial del Oomandante general de
Ceu~ :

Un Delegado para los servicios de fomento de
los intereses materiales, para lo que atañe á correos,
telégrafos, teléfonos, obras públicas, minas, montes,
agricultura y desarrollos mercantiles é industriales en
todos sus aspectos.

Un Delegado para los servicios tributarios, econó
micos y financieros encarga.do, por ahora, del estudio
de las cuestiones de esa índole y de la administración
y contabilidad de los fondos y recursos del Tesoro
español en la zona, y, á su tiempo, de la intervención
española en los asuntos fiscales, en los del patrimonio
público y en el régimen de la propiedad inmueble,
especialmente en cuanto concierne á catastros y re
gistros.

Art. 3.ll El Oomandante general de Ceuta, inves
tido de las facultades que le otorga el artículo l.ll
de este Decreto, reunirá á los Delegados cuando lo
juzgue necesario para oir su dictamen colectivo, sea
en los expedientes, sea en las consultas que se les
sometan.

Art. 4.ll Las funciones de los Delegados para los
servicios tributarios y financieros y para los de fo
mento de los intereses materiales, se encomendarán,
respectivamente, á un empleado de Hacienda y á un
Ingeniero civil nombrados por el :M:inisterio de Es
tado á propuesta de los :Ministros correspondientes.
El Delegado para los servicios indígenas, Secretario
general, nombrado asimismo por el 1'.'finisterio de
Estado, pertenecerá á las carreras diplomática ó con
sular.

Art, 5. ll El Oomandante general de Ceuta, además
de los haberes que le están asignados por el ramo de
Guerra, percibirá en lo sucesivo 25.000 pesetas anuales
de gastos de representación.

Oada uno de los tres funcionarios mencionados en
el artículo 2.ll del presente decreto, percibirá. aparte
del sueldo que le corresponda por su categoría en la
Península, 10.000 pesetas anuales como gratificación
por gastos de residencia.

El Ministro de Estado, de acuerdo con "el Oonsejo
de Ministros, y á propuesta del Oomandante general
de Oeuta, fijará provisionuJmente las plantillas de las
dependencias correspondientes y las someterá á la
aprobación del Poder legislativo, no pudiendo ser al
teradas sino por medio de una ley.

Los gastos á que se refiere este artículo, así como
todos los que se realicen por cuenta del Tesoro es
pañol en la zona de influencia en·Marruecos, se sa
tisfarán en virtud de la autorización contenida en
la letra II del arto 2.ll de la ley de 24 de diciembre
de 1912 y figurarán en la sección duodécima de los

presupuestos generales. Su inversión y justificación
se ajustarán á las reglas prescritas por la ley de
Administración y Oontabilidad del Estado.

Art. 6.ll En los asuntos de orden técnico que por
su importancia lo requieran, y desde luego en aquellos
que hayan de ser sometidos al Oonsejo de :Ministros
y en los que se refieran á organizacienes ó reglamen.
tos de carácter general, el Ministro de Estado reqUe<
rirá, antes de resolver, el dictamen del departamento
correspondiente, y en su caso el informe del Oonsejo
de Estado.

Art. 7. ll El personal español que en adelante fuere
necesario poner á la disposición del Oomandante. ge.
neral de Oeuta, para la zona de influencia en Ma.
rruecos, pertenecerá á las carreras que en la Península
desempeñen cometidos análogos, y será nombrado por
el Ministerio de Estado á propuesta del departamento
del cual dependa el Cuerpo .de que se ¡rate, con su.
jeción á las plantillas aprobadas.

Art. S.ll Para cuantos asuntos de la zona de in.
fluencia española en Marruecos requieran el conCUrso
de la Legación de S. M. en Tánger, el Oomandante
general de Oeuta, el de Melilla y el de Larache se
entenderán directamente con" ella, siempre que la
urgencia del caso lo exija, dando simultáneamente
cuenta á la~ Superioridad.

Art. 9.ll Ei Ministro de Estado dictará las me
didas necesarias para la ejecución del presénte de·
creta.

Dado en Palacio á veintisiete de febrero de mil
novecientos trece.

ALFONSO
Ell'resldente del Consejo de Minlstr<>s,

ALVAR.O FIGUER.OA

(De la. Gaceta)

'" .. ..
EXPOSIOION

Señor: El servicio de aviación, que hasta ahora
no ha pasado del período experimental, por falta
de recursos, podrá en breve adquirir mayor desarro·
llo, tanto por existir ya algunos pilotos, como por
disponer de mate:rial adecuado para maniobras y ope
raciones de campaña.

Es indudable que el aeroplano, aun cuand? ha
de sufrir modificaciones que atenúen sus defectoe,
ya que por la naturaleza del medio en que se mueve,
quizá no sea nunca posible dotarle de estabilidad
absoluta, constituye un elemento importante para el
servicio de exploración, y podrá, con el tiempo, ser
susceptible de otras aplicaciones que ya se inician,
pero que no resultan todavía prácticas. Por esta l'llr
zón, las naciones que disponen de grandes recursos,
dedican cuantiosas sumas á la adquisición de estoe
aparatos, sin que nosotros podamos hacerlo más que
en proporciones muy modestas, siendo de lamentar
que el espíritu público no se interese en ello, corno
sucede en otros países, creando escuelas .~/ promo,
viendo suscripciones que constituirían un auxiliar po
deroso si se relacionaran debidamente con los ele
mentos oficiales.

Para el dominio del aire no bastan, sin embargo,
los aparatos más pesados que él, ello exige, como el
dOJ;ninio del mar, la existencia de varias clases de"
aeronaves con características ciertamente distintas,
pero que han de concurrir á un fin común, auxilián
dose mutuamente, así durante el período de instruc'
ción como en el de maniobras y campaña.

Unidos para este fin los aeroplanos y los globos, cons
tituirán el servicio de aeronáutica militar. que com
prenderá dos ramas: aerostación y aviación.

Exig'6 este nuevo el·emento de guerra, persona.l.Y
tropa técnicas, para cuya organización podrá serVIr
de base el :;Lctual servicio de aerostación, así comO
personal navegante que se reclutará entre todas laS
armas é institutos del Ejército y Armada, y si ~e

estim.a necesario, podrá también utilizarse en ~a,:ll

obras y campaña personal civil que reuna condlclO-
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nes de aptitud adecuadas y se preste voluntariamente
lÍo ello medil1Ute determinadas ventajas.

Para la creación del servicio de aeronáutica mi
litar, el Ministro que subscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la honra de someiJer á
]a, aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de febrero de 1913.
Señor:

A L. R. P. de V. M.

AOUSTIN LUQUE

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.- Se crea el servicio de aeronáutica mi

litar, cuyas tropas se organizarán con arreglo á la
p]a,ntilla que se puhlicará oportunamente, sirviendo
de base la del actual servicio de Aerostación, al cual
substituye.

Art. 2. 0 Al ser llamados á filas los reclutas de los
reemplazos anuales,' se destinarán á estas tropas, en
la proporción conveniente, los que por su oficio ó
profesión sean aptos para formar parte del mencio
nado servicio.

Art. 3.0 El servicio de Aeronáutica militar com
prenderá dlts ramas: aerostación y aviación; y tendrá
por oometido la adquisioión del material y la. ins
trucción del personal afecto á ambas ramas.

Art. 4.0 El Ministro de la Guerra queda enoargado
de dictar las instrucciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto, del que se dará en su día
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de febrero de mil no
vecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

. Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. Vioente Cebollino y Revest, Comandante general
de Ingenieros de esa región, al capitán de dicho cuer
po D. Mario Jiménez Ruiz, destinado actualmente en
el 4.0 regimiento de Zapadores minadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos oonsiguientes. Dios guarde á· V. E. muohos
años. Madrid 28 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitá.n general de la ouarta región.

Señor Interventor general dé Guerra.

* * ...- RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En' vista de la prop:uesta de reoom
~n.sa. que el Director de la Academia de Intendencia
militar cursó á este Ministerio· oon esorito de 29 de
ellero último, formulada á favor del profesor primero
de Equitación militar D. AnaRtasio Gutiérrez Merlo,
por haber desempeñado durante diez alios el cargo
~~ profesor en la mencionada Academia, el Rey (que

lOS gu~de), de aouerdo con lo informado por la
Junta. fa.cultativa de la misma, ha tenidó á bien con
ceder al citado oficial la oruz de primera clase del

Mérito Militar con distintivo blanco, como compren
dido en el arto 33 del real decreto de 1.0 de JuniQ
de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. paJ:a su oonocimiento
y demás efectos. .Dios guarde á V. E. mucho:> años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Sección de Estado Mavor v CampaDa
RECLUTAMIENTO Y REE1vIPLAZO DEL EJERCITO

Oircular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los l'ec1utas del reemplazo de
1912 comprendidos en la siguiente relaoión, los cuales
prestan sus servicios como oficiales quintos del Cuer
po de Telégrafos, sean destinados por los jefes de
las cajas á que perteneoen á cuerpo de Infantería
que se halle de guarnición en el punto en que los in
teresados residan, y cuando esto no sea posible, al
más próximo, siempre que deban concentrarse y no
loo corresponda. servir en los ouerpos que gua=ecen
las Comandanoias generales d~ ],'[elilla y Ceuta, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden ciroular de
7 del aotual (D. O. núm. 30).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de febrero de 1913.

. LUQUE

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Oon destino en :Madrid

D. Alberto Fernández Pintado.
» José Pastor Uilias.
» Manuel García y Rodríguez.
» Demetrio Jesús Nerida.y García.
» Emilio García y Moreno.
» José Sánchez y VillaoaIías.
» Manuel Blázquez y Jiménez.
» Franoisoo A. de Diego Berruezo.
» Ramón Duerto y Belloquí.
» Emilio Gómez y Jiménez.
» Tomás Rivas y Vega.
» Antonio Escudero y Garoés.
» José Palomar y Ca.rrero.
» Benjamín Ibáñez y Torres.
» Julián Pozuelo y García.
» Lorenzo Pueyo y Escribano.
» Rufino Jea y Sacasa.
» Carlos Pérez Gasoó y Cortés.
JI Lesmes Castillo y Saiz.

Oon destino en Alicante

D. José Barbera y Segrelles.
» Salvador Guillén y Ramos.

Oon destino en Almería

D. Lorenzo Guillén y Martinez.

Oon destino en Badajo!?:

D. Antonio Segura y ·de la Garmilla.
» Carlos Huerta y Flores.

Oon destino en Barcelona

D. GeraJ.'do Rubira y Sánz.
» Mariano Mulet Pellicer.
» Bartolomé Mil' y Gener.
» Enrique Bordons de LUna.
» Virgilio Aurelio Gumiel.
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D. Francisco Bosque Gilbert.

.. Emilio Aldomá y Aldomá.
) Francisco Gregorio Laso de la Peral.
:t Antonio L. Fernández Novalbos.
:t Carlos Sacanel y Lázaro (Villafranca del Pa

nadés.

Con destino en Palma de Mallar..

D. Pío Cormenzana y Vich.
» Vicente Francisco y Gosch (Mahón).

Con destino en Pontevedra

".~ '

Con destino en Bilbao

D. José Ruiz de Gopegui.
» Mariano Martín O1al13,.
» :Manuel Nevot Castellanos.
» Angel Velasco y Grande.

Con destino en Burgos

D. Valentín Galán y Sanz (Miranda de Ebro).
» José Gil y Quintana.

Con destino en Cádiz

D. Aurelio Sotomayor y Zamudio.
» Garaido Sánc.hez Brunete (Jerez de la Fron-

tera).
» Julio Ahumada Freire (San Fernando).
» José María de Quesada y Mesa.
» Francisco Cano (Alcázar).

COIf, destino en Castellón

D. José Ripollés y Gil.

Con destino en Ceuta

D. José Tomás Alga y Sánchez.
» Adriano Artero y Pérez.
» José Sechi y Andía.
» Emilio Delgado y Macian.

Con .destino en Córdoba

D. Miguel Ríos y Sánchez.
» Manuel León y Ortega.

Con destino en CoruM

D. Tomás Verdejo Garciarena.

Con destino en Huelva

D. Demetrio Ortega y Angulo.
» Pedro José Martorel y lVIuííoz.
» Francisco Luque y GÓmez.

Con destino en León

D. Francisco Luera, y Puente.
» Francisco Traver y de la Higuera..

Con destino en Logroño

D. Félix Mené y Pérez.
» Enrique Romanos y Diez.

Con 'destino en Lugo

D. Gonzalo Martín Anderica.

Con destino en Málaga

, D.. Emilio García, de Oastro.
» Antonio de la Oruz Palomino.
» Ildefonso Sánchez y Ortiz.

Con destino en Murcia

D. José Iglesias y Andrés.

Con destino en Orense
D. Jooé Alonso y Estévez.

JJ Félix Hernández y Guerrero•.

D. Gonzalo José Pardo (Vigo).
» Eudoro Fernández
JJ Juan Bau,tista Abad y Cantabella (Vigo).

Con destino en Salamanca

D. Severiano Tomás Parra y Sánchez (~m Béjar).

Con destino en Tenerife

D. Víctor Zurita y Soler.
JJ Manuel Perera. y García.

Con destino en Santander
D. Emilio Martínez y Dacasa.

Con destino en Sevilla
D. Félix Rivera y Sanz.

JJ José Pedrero y Serrano.

Con destino en Boria
D. Demetrio Díez de Isla.

Con destino en Tarragona

D. Joaquín Sancho y Bordes (Uldec~Il&).

» Ignacio Ariza y Blanco (Reus).

Con destino en Valencia

D. Vicente Durán y Martínez.
» Manuel Sanchis y Sanchis.
» Andrés Zamora y Zorraquino (Puebla Larga.).
" Miguel Brugues é Igual.
JJ Bernardo Edo y 11ontells.
» Eduardo Adsuara y Bolinches.
J) Enrique Sánch~z Laorden.
» Luis Morales y Esteban (Chelva).

Con destino en Valladolid

D. Gonzalo Sabater y Barona.
J) Eduardo Yepes Ferreira..
JJ Angel A. Rodríguez y Gómez (lledina del.

Campo).
JJ Jesús Abril v Contreras.
JJ Joaquín Antequera y Serrano.

Oon destino en Zamora
D. José Valbuena y Paramio.

Con destino en Zaragoza

D. Luis Sentis V Melendo.
JJ Dámaso Sánchez y Val.
JJ Antonio Huerta y Marín.
JJ Emilio Valadier y Castillo.
J) Luis Cobo y Yoldi.

Con destino en Melilla
D. Florencio Rojo y Pellicer.

Madrid 28 de febrero de 1913.-Luque.

.e,

Sección de Inlnnterio
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. ]J. cursó
á. este Ministerio en 14 de enero próximo Pasado,
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promovida. por el capitán del regimiento Infantería
de Ceriñola. núm. 42, D. José Castro 11uñoz, en sú-

lica de que le sea de abono, para extinguir el
tempo de obligatoria permanencia en esa plaza, el
que sirvió en la de Ceuta; y teniendo en cuenta
que, según antecedentes, su destino actual 10 ob
tuvo voluntariamente y que la legislación aplicable
á estos casos está basada exclusivamente en el he
cho del destino forzoso, el Rey ('1. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado, por
carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUB

Señor Oomandante general de Malilla.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Oapitán

general de Melilla cursó á este Ministerio en 5 de
noviembre último, promovida por el teniente coronel
del regimiento Infantería de Oeriñola núm. 42, don
Ildefonso Láinez Cruz, en súplica de que le sea de
abono, para. extinguir el tiempo de obligatoria per
manencia en esa plaza, el que sirvió en la de Oeuta;
y teniendo en cuenta que, según antecedentes, su
destino actual lo obtuvo voluntariamente y que la
legislación aplicable á estos casos está basada exclu
sivamente en el hecho del destino forzoso, el Rey
('1. D. g.) ha tenido á bien desestimar la petición
del interesado, por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Zl de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

oto oto •

OLASIFICAOIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los comandantes dtl
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Julián López Blanco y termina
con D. Ricardo Fernández Tamarit, por reunir las
condiciones que determina el arto 6.Q del reglamento
de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor...

Relación que se cita

Comandantes

D. Julián López Blanco.
» José Méndez Turner.
» Antonio Sánchez Pacheco.
» José Andrade Chínchilla.
» Gregario Parra Jiménez.
) FerÍÍando Utrilla y Ut.rilla.
» Juan Arjona Alberni.
}) Miguel Riera Bennaser.
» Isidoro de la Torre Santana.
» Enrique Masdeu Juliá.
» Francisco CIar Rius.
}) Tomás Franéés Oaro.
}) Antonio García Naya.
}) Antonio Poves Giralda.
» Antonio Vázquez Aldana Fernández.
}} Alfonso Ferrer Montilla.
» Ricardo Otero Fernández.
» Antonio Martínez Mínguez.

D. Emilio Moreno Olmedo,
» ]'ernando Andreu Guerrero.
» Casimiro Bertoluci Anido.
» :Manuel Guiao Fernández.
» Oecilio Jiménez Sánchez.
)} Adolfo Díaz Enríquez.
}} José Buisen Suárez.
» José Calvet Beltrán.
» Arturo Alvarez Ponte.
» Jorge Ruiz Irure.
» José Blanco Rodríguez.
» Narciso Jiménez Oabrera.
'fI Federico Caballero Gareía.
» Domingo Suárez lVfadariaga.
» Emilio de la Cierva y Clavé.
» Jesús Marvá Ecbevarría.
)} Enrique Alvarez Fernández.
)} lfernando Valdivia Sisay.
» Angel Morales Reynoso.
» Carlos de Benito Rivera.
» Armando Mantilla Ríos y Hartos.
» Rafael Martí Torralba.
» J ua.n de Micheo Azúa.
» Fidel Lastra Oastillo.
» Manuel Llanos Medina.
» Miguel Carbonell Morand.
» Gregario Bazán Esteban.
» Rafael Rodríguez de Velasco y Beguerí•.
)} Ambrosio Hierro Alarcón.
» Fernando Fernández-Golfín Martínez.
» Atanasio Alvarez Rivas.
)} Gonzalo Martín Mallo.
» Joaquín Bassols Olivar.
» Federico Ouadrado Pascual.
» Guillermo 8antín Laparra.
» Agustín Blasco Rapún.
l> Emilio Sáez de Tejada y Saracho.
» Pablo Pérez Sigüenza.
» Vicente PalIardó y Roig.
» Juan de la Maza Oárdenas.
» Francisco Soria Salazar.
» José Mohino Toribio.
» Oayetano Salínas Laplana.
» Vicente del Río Ortiz.
» Pedro Sáez Barreda.
» Manuel Oa,mps Menéndez.
» Jaime Precios Vinsac.
» Julián Clavo Andrés.
» José Oañizares y Gómez de Humarán.
» José Santana Oarbonell.
» Lorenzo Camps Valdés.
» Angel Espías Panero.
» Joaquín Tova.lina Basabrú.
» Manuel García Ouyar.
» Juan Arespacocbaga Montoro.
» Ramón Soriano Oebrián.
)} Julio Ruiz Pitart.
» Domingo Gallego Ramos.
» Víctor Benedicto Beltrán.
» Victoriano de la Peña Ousi.
» Eugenio Pérez de Lema y Guasp.
» Teodoro Octavio de Toledo y Vallés.
}} Antonio del Río Oalderón.
}} Luis Zurdo Andrés.
» José Martínez Oteiza.
» Baldomero de la Portilla Martí.
» Manuel Dávila Avalos.
» Carlos Guerra Zagala.
» Gregorio Lleó Silvestre.
» Luis de Illana y Sánchez de Varga!.
» Juan Martínez Guardiola.
» Vicente Ricarte Lafuente.
}} Adolfo Chicote Beltrán.
}} Carlos Blanco Barreiro.
}} Julio Peña Martín.
}} Jacinto Pita Oamacho.
»Eduardo Martín Peralta.
}} Julián Serrano Orive.
}} Agustín Alcalá-Galiano y Ruiz.
}} Adolfo· Barracbina Maneheño.
» Gregario Oastrillo Las Sayas.·
» Manuel López GÓmez.
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D. Valentín Cl-ómez Sánchez.
:t Rafael Márquez .Caballero.
» Manuel Ortiz Ledesma.
lt Emilio Hernández Aracil.
» Enrique Ruiz Fornells.
» Luis Franco Cuadras.
» José Lanza Iturriaga.
J> Benito Martín González.
» José Bosmediano Delfín.
» Enrique Rizo López.
» José Alonso Perón.
'» José Armiñán Pérez.
lt Angel Monasterio OlliYier.
» Leopoldo paz Faraldo.
» Federico Valero Muñoz.
» Joaquín Tourné Siloniz.
» José Martínez Morán.
lt Juan Alvarez Castellón.
lt Domingo Batet Mestres.
» Telesforo Saz Alvarez.
lt José Sandoval Núñez.
» Germán Tarazona Rada.
lt José Yebra Salmer6n.
lt Luis González Anguiano.
» Ram6n García Requena Benítez.
lt Isidoro de la Torre Marqués.
» Ricardo Fernández de Tamarit.

Madrid 27 de febrero de 1913.-Luque.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. ~.) se h~ gen'ido di~
poner que los C?-pltanes de lnfantena D. Ramon
Delgado Díez, auxiliar de la Secretaría de la Sub
inspecci6n de la quinta región, y D. Antonio Pe
rales Sabayen, de la caja de Huesca núm.. 77, pasen
destinados al regimiento de la Constitución, núme
ro 29, y á desempeñar el cargo de auxiliar de la
expresada Secretaría, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Ifadrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Intel'Tentor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los capitanes de Infantería D. Cándido
Laca. Agramonte, D. Enrique Rodríguez Tajuelo y
D. Joaquín Navazo Garay, del cuadro para even-

. tualidades del servicio en esa plaza, pasen desti
nados, respectivamente, al batallón Cazadores de Ta
rifa núm. 5, al de Segorbe núm. 12, y á desempeñar
el cargó de -ayudante de la primera media brigada
de la segunda brigada de Cazadores. _,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor InterYentor gen~ral de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Enrique Tomás Luque, con
destino en la caja de recluta de Taranc6n núm. 58,
el Rey (q. D. g.), .de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 22 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
Qon D.a. María del Carmen de Carranza y Rivera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera regió:a.

•••

Sección de CabaIlerla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso á los coroneles de
Caballería D. Joaquín Rose1l6 Curto y D. Federico
Ramírez Benito, por reunir las condiciones que de.
termina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195) y haberse dado cumpli.
miento á lo dispueBto en la real orden de 8 de agos·
to de 1905 (C. L. núm. 153).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta T léptima
regiones.

* '" *
CRIA CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.
á este Ministerio con fecha 17 del mes actual y
con arreglo á lo que determina el caso 1.0 del aro
tículo 56 de la ley de Hacienda pública de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder autorización para qúe la
Yeguada militar adquiera, por administración, 220
quintales métricos de cebada, 220 de avena en grao
no y 270 de habas, en la cantidad de 23.235 pesetas,
con cargo al cap. 2.0, arto 9.0, «Secci6n de Cría Ca
ballar» del vigente presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQul!

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta..

Señores Capitán general de la segunda regi'Ji· é In
terventor general de Guerra.

'" * '"
CURSOS DE INSTRUCCION

Gircu.lar. Excmo. Sr.: En vista de lo informado
por la Escuela Central de Tiro, como resumen de
las Memorias de los cuerpos de Caballería, refe
rente á la instrucci6n de tiro durante el año 1911,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolTer lo si·
guiente;

1.0 Que se manifieste á los regimientos Cazadores
de Treviño, Dragones de Montesa y Cazadores de
Victoria Eugenia, el agrado con que se ha visto
la inteligencia y celo demostrados en la citada ins
trucción.

2.0 La 4.a. Sección de la referida Escuela impri
mirá con cargo á sus fondos, la Memoria de tiro
de 1911 del regimiento Cazadores de Treviño, y á
continuación la del de Dragones de Montesa, por
la excelente doctrina que también revela, distribu
yendo la tirada entre todos los cuerpos y unidades
del Arma de Caballería.

3.0 Que se anote en las hojas de servicios' del
teniente coronel D. Carlos Gómez Alberti, capitanes
D. Rafael Jiménez :Frontín y D. Fernando Sá,nchez
Ledesma, primer teniente D. :Francisco Muñiz Ro
dríguez y segundo teniente D.•Juan Forés Puig, per-
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lenecientes al regimiento de Treviño; en las del
.omandante D. Francisco Carba,jal Caballero y pl'i
ner teniente D. Francisco Rubio Janini, de Drago
.es de Montesa, y en las del teniente coronel don
Juan Palau Boix, capitán D. Julián Fourniés del
Campo Y primer teniente D. Armando 1vrundo y Mor,
iel regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, el
mérito que han contraído como ponentes en la 're
dacción de las respectivas Memorias de la instruc
ción de tiro de sus regimientos.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se ma
nifieste á la 4.!l. Sección de la Escuela Central de
Tiro el agrado con que ha visto el importante tra
bajo realizado en el examen de todo lo referente
á. la instrucción de tiro correspondiente á los cuer
pos de Caballería de 1911, y en la redacción de
las observaciones que formula, encaminadas á per
feccionar dicha enseñanza.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUf:
Señor...

* * *
D:msTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
«isponer que el profesor segundo del Ouerpo de Equi
tación Militar, con destino en el regimiento Oazado
res de Vitoria, 28.0 de Oaballería, D. Rafael Mesa
DOl;nínguez, pase á situación de excedente en esa
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda r.egión.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

* * *
REMONTA

OireÚlar. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
el Director general de OríaCaballar y Remonta
dirigió á este Ministerio con fecha 11 del mes ac
tual, el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer se
considere modificada la regla 7.'" de la real orden
de 14 de diciembre de 1905 (C. L. núm. 246), en
el sentido de que á los coroneles subinspectores de la
Guardia civil se les conceda autorización para que,
dentro de sus tercios respectivos, puedan disponer
el pase de los caballos de la remonta de oficiales
á la de tropa y de los de ésta á aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
iJeder el retiro para Villafranca del PaÍladés al capitán
del regimiento Ca,zadores de Treviño, 20.0 de Ca
ballería, D. Baldomero López Marroquí, por haber
C'Umplido la edad para obtenerlo el día veintiséis del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del presente mes sea dado de baja en el arma á
que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiO'uientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señ~re~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra
J Marina é Inten'entor general de Guerra.

Mi

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ka. llervido
conceder la gratificación anual de 480 pesetas, co
rrespondiente á los doce años de efectividad como
ofiClal, á los primeros tenientes de Caballería com
prendidos en la relación que á continuación se in
serta, que comienza con ,D. Ed:uardo García Tapia
y termina con D. Eduardo González y Caballero;
sujetándose el percibo de dicho devengo, que em
pezará á contarse desde 1.0 de marzo próximo, á lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQh.s a.ños.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán gene~ de la. primera regióa:

Señores Capitanes generales de la segunda y eexta
regiones y de Canarias, Comandante general de Me
lilla é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que 8e cita

Primeros tenientes

D. Eduardo García Tapia, del regimien~e Lanceros
de la Reina, 2.0 de Caballería.

» Manuel Alonso y Sánchez, de Fuerzas r8liUlares
indígenas de Melilla.

» Manuel Núñezy Llanos, del escuadróll Oazadores
de Gran Canaria.

» Bonifacio Múgica y_Toledo, del regimiento Ca
zadores de Alfonso XIII, 24.0 de Caballería.

» Eduardo González y Caballero, del regimi.-nto Lan
ceros de Sagunto, 8.0 de Caballería.

Madrid 27 de febrero de 1913.-Luque.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid. 3. bien

conceder la gratificación de 600 pesetas' anuales,
correspondieñte á los diez años de eiectiTidad en
su empleo, al capitán del regimiento Cazadores de
Vitoria, 28.0 de Caballería, D. Miguel Díaz Saha
legui; sujetándose el percibo de dicho deTengo, que
empezará á contarse des'de 1.0 de marz. próximo,
á lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &ños.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Iileñor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. B. diri
gió á este Ministerio con fecha 29 de noviembre
último, referente á terrenos ofrecidos por el ayun
tamiento de Cuntis (Pontevedra), para edificar el
balneario militar que han de utilizar las clases y
soldados de la séptima y octava regiones, según
lo dispuesto por real orden de 7 de julio de 1911
(C. L. núm, 135), el. Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que, con arreglo al arto 60 del vigente re
glamento de obras,. se redact~ el programa ?-~ pe
cesidades del refendo balneano, que se remltlra á
este Ministerio para la resolución que proceda, tanto
en 10 que atañe á dicho programa como á la. alee-
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desde la I.a región.

desde la 3." id.
desde la 3.'" id.
desde la La id.
desde la 4.a id.
desde la 3.a id.
desde la La id.
desde la 4.a id.
desde la I.a Id.
desde la l.a id.
desde la 3.a íd.

ción del 1l0Iar más conveniente entre los propuestos
para la oonstrucción de que se trata.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Oapitá.n general de la octa.va región.

* * •
SUELDOS, HABERES Y GRATIJ!"lCAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el co
ronel director del Laboratorio del :Material de In
genieros á. favor del capitán de dicho Cuerpo don
Félix González y Gutiérrez, destinado en el men
cionado Centro por real orden de 27 de enero del
año actual (D. O. núm. 21), el Rey (q. D. g.) se
ha serrido conceder a1 citado capitán la gratifica
ción anual de 1.500 ~setas desde 1.0 del m0S ac
tual, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
de 1.0 de julio de 1898 y 22 de mayo de lS99
(C. L. nnms. 230 y 99).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación qua V. E.

dirigió á este Ministerio con fecha 11 del mes ac
tual, remitiendo propuesta de aumento de sueldo á
favor del dibujante del Material de Ingenieros don
Roque Tucat Gil, con destino en la Comandancia
de Ingenieros de Barcelona, formulada con arreglo
á lo dispuesto en el arto 14 del reglamento para el
personal de dicho Material, aprobado por real de
creto de l." de marzo de 1905 (O. L. núm. 46) y
modificado por otro de 6 de igual mes de 1907
(C. L. núm. 45), por haber cumplido el día 10 de
este mes treinta años como dibujante de plantilla
del llaterlal expresado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver que á partir del día 1.2 del próximo
marzo le sea abonado el sueldo de 2.600 pesetas
anuaLes, que es el que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de febrero- de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor- general de Guerra.

•••

SeccIón de Intendencia
MATER1AL DE AOUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: Autorizados los :parques de Inten
dencia por real decreto de 25 de diciembre último
(D.. O. nnm. 292) para adquirir por gestión directa
el material de acuartelamiento que quedó sin adjudicar
en las dos subastas que se celebraron con tal fin,
y que por lo que se refiere á la cama de tropa se
halla constituído por 281.690 sábanas, 80.862 col
chonetas, 90.107 cabezales, 100.726 flindas, 79.993
mantas, 113.394 banquillos y 55.399 tablados, cuyo
material al ir siendo admitido sucesivamente en di
versos establecimientos dificulta el almacenarlo en los
mismos por la escasez de sus locales,' unido á que ha,
sido preciso utilizar ¡ya buena parte de él para la con
centración de reclutas que preceptuó la real orden
circular de 7 del actual (D. O. núm. 30), el Rey
(q. D. g.) ha. tenido á bien disponer que para que
todo! 108 citados Parques puedan contar con material

suficiente para atender á las necesidades reglamen
tarias en el Ejército, se efectúen escalonadamente las
remesas indicadas en el estado que se cita á conti
nuación, en el cual aparecen confirmados los varios
telegramas de los días 18, 19 Y 2·1 del présente mes,
en que fueron ordenadas remesas urgentes del ma
terial de que se trata y del que existía á cargo ano
teriormente, al objeto de prever las más inmediatas
y apremiantes necesidades de la expresada concen
tración:

Es al propio tiempo la voluntad de S. Y. que, en
confirmación al telegrama fecha 22 del repetido mes
de febrero, autoricen los Oapitanes generales y Co
mandantes generales respectivos los transportes del
aludido material que en las actuales circunstancias
hayan de efectuarse dentro de su demarcación, según
las necesidades que les expongan sus Intendentes mi·
litares, los cuales podrán ponerse de acuerdo tele
gráficamente con los Intendentes de las regiones re
mitentes para que nas ropas, prendas y efectos vayan
directos á las plazas que los necesiten, debiendo
darse preferencia, por el carácter urgente que revisten
con motivo de la repetida concentración, á. las si
guientes remesas parciales que forman parte de las
detalladas en el referido estado, y participando á.
este Ministerio las que se vayan efectuando á. medida
que tengan lugar.

l 7.576 á la 5·a región (
Sábanas..... 431 á la 8.3. íd í

7 000 á Ceuta.. • •. ..
Colchonetas.. 2.000 á Ceuta.. .. . •..

l 1 ·345 á la 6." región....
Cabezales .. , 1.630 á la 5.a id..•.•..

2.300 á Ceuta •.•..••••

l
1. O"5 á la 6." región ..
3.553 á ía 5.a id .

Fundas. 2 128 á la 2.a id .
759 á la 8.a id ..

5.000 á Ceuta .

~
1.549 á la 6.a región (

Mantas...... 1.416 á la 5.a id....... desde la 7.& id.
849 á la 8." id .

Ea '11 ~ 6.895 á Melilla ~ desde la 2.a 'd.nqUl os... á 1 8 a 'ó 1534- a . legl n ....
\ 1.250 á Melilla.. ..•.• desde la 2." id.

Tablados.... \ 600 á la 6.a región.... desde la 7.a id.
I 500 á Ceuta. . • • . • •. desde la 3.a id.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava re¡Qo
nes, de Baleares y Canarias, Comandantes generales
de Melilla y Ceuta é Interventor general de Guerra.

Estado que ae cita

SÁBANAS
Remesas ordenadas entA la 5." Re--

telegramas dia 19 mes gión .•.•• Desde la 3." región 700 (5).
actu.l.. A la 6." id.. Desde la 7." id. 600 (5)., l

31.240 á la 2." id.
18.670 á la 5.' id.

141..6901a1." yremesará. 28.590 á la 6."1d.
reglón ...¡ 14730 ala 7."id.

Envirtud del 12.710 á la 8." id.
R. D. de 25 quedando .. 35.750 en la 1." id.

diciembre 1 l5.000 á CanarIas.
~;:;.(D29~) 60.000. la 3." y remesará. 20.000 ~ ': elilla.
están ad reg~on. .. 13000 a Ceuta.
quirleuda" quedando.. 22.000 en la 3.' regió•.

I 113.760 a la l." id.
80000 la 4.", y remesará. 7.390 á la 5." jd.

región •.. / 17.370 a Baleares.
quedando•• 41.480 en la 4." región.

COLCHONETAS
Remesa ordenada enl

telegrama dia 19 mellA Melilla•• Desde la 1." región 2.700 (a).
actuaL................ .
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~ ¡ 18.000 á la 2." región. t1.500 á Melilla.
¡¿ 7.000 á le. 6." id. 7 000 la 2 "jr reme.sará. 2.500 á Cauta (11).
~ 40.M2 la l." y remenará. 3.500 á la 7." id. •• 1.500 á Canarias.
':.~~.' reción.... 8.500 á la 8." id. región,... quedando .. 1.500 en la 2." regiO•.
:-: 2.700 á Melilla (o).

Envlrtuddel quedando.. 16.162 en la 1." región. 5.000 la 8'"IY remesará. I~.~g ~ ~~~:;es.
&R~R ló I
dlclem bre ! 12.500 á Canarias. En virtud reg n .... quedando•• 1.000 en la 3." regió•.
1912 (D. n. 20.000 la 3." y remesará'

l
7.800 á Melilla.. delree.lde· .

núm. 292), reglón.... 4.000 á Ceuta. creto de 25, ¡1. 000 á la 1." región.
están ad- . quedando.. 6.200 en la B." reglón. de dleiem- (a.rá '5.000 á la 8."id.
qulrlendo. bre de 1912 15.399 la 5.")y remes '12 .líOO á la 4."id. (i).

l "~ { soo á la 3."id. (D. O. nú_¡ región ) 1.000 á la 6." Id.14.000 a 4. y remesará. 4.200 á Baleares. mero 292) .... \ quedando.. lí.S99 en la lí." Id.
regióll'.... quedando.. 9.000 en la 4." región. estlÓn ad-

6.000 la 5,"1 d 1 ." id quiriendo. ~4.5oo á la 2." región.
región.... que que an en a u. • { . 4.S00 á la 6." id.

20.000 la 7." y remesara 2.100 á la S." id.
región 5.000 á la l." ld. (j).

CABEZALES .... quedando•• 8.500 en la 7." id.

:!tamesa ordenada en¡
telegrama dla 19 del A Melilla•• Desde la t." región 2.100 (a).
mes actual.......... .

f

S'OOO á la 2." región.
7.000 ala 6." id.

{

y remesará. 8.000 á la 7."id.
•107 la 1.> 8.000 á la 8."id.
región.. • 2.100 á Melilla (o).

En vl rt ud quedando.• 17.007 en la lo" región.

del R. D. '300 á CanariO"deRdedi· ) , _.
clero br e lO 000 la 8 "lY remesará 6.000 á.Melllla.

" /2.700 a Ceuta.
~~~~2~) reglón ... quedando. 1.000 en la 8." región.

e~táadqui- ~5.500 á la 1." región.
riendo.... 7.500 á la 8." íd.

4.0.000 la 4."~y remesará S.500 á la 5." id.
re on... 7.500 á Baleares.

gi quedando.. 11.000 en la 4." región.

FUNDAS

BANQUILLOS

. A la l." reg. Desde la 2." reglón 8.70. (o).
A la 4 "id IDesde la 2." id. 1.800 (b).

• .. D, .de la 3." id. 8.SOO (b~

¡DJa 19 mes A la 5."id•• Desde la 2." id. 2.650 (o •
Remesas or- actual.... A la 6." id.. Desde la 2." id. 2.700 (b

{
Desde la. 2 " id. 500 b).

denadas en A Baleares. Desde la 8 "id. 250 (b).
telegramas A Ceuta•••• Desde Canarias 1.800 (o).

Dia 24 id ... A Ceuta.... Desde la 2." región 700 '.).

'27.600 á la 1.a región.
9.600 á la 8."id.

13;600 á la 4."ld.
S.61'0 á la 5 "id.
9.600álat;'"id.

Enmtnddel\ jyremeSMá. 4.600 á la. 7."id.
R lJ. de %5 5.200 á la 8." id. (_).
de dicbre. 1183941 2" 4.600 á Baleares.
de 19¡2(D. regió:' 8.600 a Canarias.
O. n.· 292) .... 7.000 á Melilla.
estan ad- 2.700 á Ceuta.
quiriendo. quedando.• 16.694 en la 2 "región.

~
12.000 á la 2." región.

l
y remesará 11.000 ála 6." ídem.

4.0726 la l." • 5.500 á la 7 "idem.
región. 5.liOO á la S "idem.

quedando.. 6.726 en la1 "idem.
Bn Tirtnd
delR. D. de )1.500 á Canarlas.
25 de di- 20000 la 8 "¡y remesará. 9.000 á Melilla.
ciembre de . gi' 5.500 á Ceuta.
19i2 (D. o. re On. quedando.. 4.000 en la 8." región.
núm. 292),
eatánadqul· \8.700 á la 1." rpgión.
riendo...... ~y remesará .8.100 en la S."idem.

40 000 la 4. " ·¡1O.600.á la 5."idem.
. gió . 6.800 a Baleares.
re n quedando.. 10.S00 en la 4." región.

MANTAS

Reme!as or-1D~act~al~~~IAMelilla .. Desde la s.a reglón 5.000 (a).
denadas IAla 4.." re-
en telegra- Dl 19 glón ..... Desde la lí." id. 2.000 (a).
mas....... :etualmes A Ilaleares. Desde la l." Id. 1.000 (a)..."fA Ca.narias \ Desde la 1." id. 400 (a).

'¡Desde la B." id. 8:000 (a).
A Ceuta.... Desde la La id. 1.500 (a).

. ~'500 á Ceuta (e).1.000 á Baleares (e).
400 á·Canarlas (o).

. fY remesará. 8.000 á la 2 " región.

\

30 000 la 1 " . .000 á la 8. a id.
;eglón . 6.000 á la 4.> id.

.... 1.000 á Baleares.
En virtud \quedando.. 10.100 en la l." reglón.

delreal de-
creto de 25 " . l8.000 á Canarias (e).
de dlciem' 10.eOOla 8·lyremesara. 5.000 á -",cIma (d).
bre de 1912 reglón.... quedando.. 2.000 ea la 3." región.
(D. O. nú-
mero 292), 19.000 á la 5." región (e) (g).
están ad- 8.500 á la 6."id. (e).
qulrlendo. 4.000 á la 8." id. (e).

. IY remesará. 7.000 á la l." id.
89 9981a 7 " 4.000 á la 4." id.

" 1 000 á la 5 > id.
reglón... 2.000 á la 6." id.

quedaudo.. 4.493 en la 7."id. (f).

TABLADOS
"":"""...~ . ~, •...- '"

:Remesas or-\den a d as Dla 19' meilAla6.>reg.• Desde la 7." Región 850 (o).
en telegra. actual A la 8." id.. Desde la 7."ld. 50 (o).
mas. ...... Dia 24id A Ceuta.... Desde la 2." Id. 2.500 (a).

No.TAS : (a) Del material que se está adquiriendo.
(b) Del material que ya existía á cargo anterior

mente.
(c) Es la misma remesa que se dispuso en tele

grama 19 febrero 1913.
(d) Es la misma remesa que se dispuso en tele

grama 18 febrero 1913.
(e) Son las mismas remesas que dispuso la real

orden 13 febrero 1913 (D. 0, numo 36), habiéndose
sumado todas las mantas que se asignaron á diversas
plazas de una misma región.

(f) Estas 4.493 mantas son las gue en definitiva
quedarán á cargo en la séptima region, en vez de las
que asignó la real orden 13. febrero 1913 (D. O. nú
mero 36).

(g) De estas 9.000 mantas forman parte las 2.000
que en telegrama 19 febrero 1913 se dispuso remesara
la quinta región á la cuarta. .

(h) Es la misma remesa que se dispuso en telegra
ma 24 febrero 1913.

(i) En la cuarta región quedarán además Jos 5.000
tablados que se adjudicaron por real orden 24 di
ciembre 1912 (D. O. núm. 291).

(j) La primera región recibirá además los 8.000
tablados, cuya adquisición se halla en trámite, cual
quiera ~ue sea la región que la lleve á cabo.

(k) En estos 5.200 banquillos están incIuídos los 534
que en telegrama 24 febrero 1913 se dijo rerían reme
sados en breve. .

(l) En estos 2.700 banquillos están incIufdos los
700 cuya remesa se ordenó á. la segunda región en
telegrama 24 febrero 1913.

Madrid 27 de febrero de 1913.-Luque.

... * '"

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instaneia que· V. JI. curs6
á este Ministerio en 3 del corriente, promovida por
el segundo teniente CE. R) del regimiento Lanceros
del Rey, 1.0 de Oaballería, D. Juan Jiménez García,
en súplica de que le sea reintegrado el importe del
pasaje de su familia, que satisfizo de su peculio,
al trasladarle desde Valencia á esa capiial, 91 Rey



1.Q de marzo de 1913

(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In
tervención general de Guerra, se ha servido des
estimar la petición de referencia, por no haber dado
cumplimiento el recurrente á la real orden de 4
de enero da 1911 (O. L. núm. 4), que terminantemente
previene la obligación de proveerse de las corres
pondientes listas de embarque para poder empren
der viaje por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 d. febrero de 1913.

LUQUE

&mor Capitán general de la quinta región.

Señor InterTentor general 'de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 3 del corriente, promovida 'por
el sargento del regimiento Infantería de Oeriñola
núm. 42, Isauro Nieto Maña, en súplica de que le
sea. reintegrado' el importe del pasaje de su esposa,
que satisfizo de su peculio, al trasladarla desde Má
laga. á esa plaza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de
Guerra, se ha servido desestimar la petición de re
ferencia., per no haber cumplimentado el recurrente
la r~l ord... de 4 de enero de 1911 (C. L. núme-

D. O. núm. 48

ro 4), que terminantemente previene la obligación
de proveerse de las correspondientes listas de em
barque antes de emprender viaje por cuenta del
Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años,
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ka. servido
ordenar se efectúen los transportes del ma.terial que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, . quinta, sexta y séptima regiones y de
Baleares, Comandantes generales de Centa J Me
lilla é Interventor general de Guerra.

ElHablecimiento remitente

Transportes qae se ittdlcan

Número y cIll.8e de efectos Establecimiento recepwr

¡Parque regional de Art.a de Madrid
El " para entregar 96 á cada uno de los384 espoletas de 17 ,mod. 190 7, para InstruccIón " t t d • o 5 oregrmlen os mon a os 2. , 4., .

y 10.0

96 ldem íd.••••. , ...•••••..••.•.••• < •••••• " Depósito de armamento de Granada
para su entrega al 12.0 regimiento
montado.

96 ídem íd , . '.' • : ...•• '! ••••• Parque regional de Art.a de Valen-
cia con destino al 8. 0 reg. mon-
tado. .

96 ídem íd ldem íd. de Barcelona, con destino
PiroteCJIia .ilitar de Sevilla. .••.•• al 9.0 reg. montado.

96 ídem íd " • . .. • • . . . dem íd. de Zaragoza, con destino al
, 7.° reg. montado.

96 ídem íd ldem íd. de Valladolid, con destino
al 6.° reg. montado.

48 ídem íd " Parque de la Comand.a Art.a de Ceu-
ta, con destino al Grupo montado.

48 ídem íd.. . • • • • . • . . . . • . • • • • . . . . . • . . • . . .. . ldem íd. de Melilla, ídem. íd.
ID ídem íd Idem íd. de Mallorca, con destino á

la batería montada.
, 16 ídem íd..............•.••.... ' ......•... ldem íd. de Menorca, ídem íd.

Depósito armamento de Vitoria .•• J2 goniómetros para material de montaña, mo- Taller de precisión, ~aboratorioaY
l del0 1908 •.•.••••..••••••••...••. ••••.•• Centro Electro-técmco de Art..

Fábrica de Artillería de Trubia .... )50 ~ranadas de metralla para C. Ac. de 15 cen-l
I tImetros T. ~....: .... ...•.... .......•.... La sección de la E!!lcuela Central de

)

9 granadas ordmanas y 9 de metralla de 7 cen- T' á d' "ó d 1 S 'ón
t' t b' lro lSpOSlCl n e a eCCl

Fábrica de Artillería de Sevilla iml" ros, co reauas............ d A t a d t M' . t .
. • • " 50 granadas de fundición, de instrucción, para e r. e es e lms eno.

cañón 6'5 cm. Krupp, para tiro contra globos. .
I I

ExomQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 'ha servido
ordena~r BQ efectúen los transportes del material que
á continllación se indican.

De Nal c>rden lo digo á V. E. para su conocimiento

Madrid 27 de febrero de 1913. LUQUE.........
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,

tercera, quinta, sexta, séptima y octaya regiones
y de Canarias, Oomandantes generales de Oeuta
y Melilla é Interventor g:neral de Guerr8-.
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Establecimiento remitente

1.0 de marzo de i913

Transportes que se indican

.Número 7 olase de efecto. Estableoimiento reoeptor

651

27. 574, cartucho~ de.g?-erra Mauser .
2. 100 ldem de eJe·clcLO. . • • .. .. . • . . • • . . .. • . .• Parque regional de Art." de Madrid.
Un lote de piezas sueltas de armamento..•.•.•
Un lote de armas y piezas sueltas de ídem ••••• ídem id. de Sevilla.
UI?- ídem íd.. • .• ••••.•... • Parque de la Comandancia de Arti-

llería de Cádiz.
19 cuchillo~-bayonetas modelo 1893 (Id id d Al .
Un machete modelo 1891 . :.. . . . .•.• . ...•••. \ em • e geclras
Un lote de armas y piezas sueltas de armamento/ D ó't t d G d
10 cartuchos de ejercicio.. •. •.•. •....•. . .• \ ep SI o armamen o e rllna a.
135 cartuchos de guerra Mauser.•..•.•....•••• t·
160 ídem de ejercicio .••..••••••..•...•..•• Id~m fd. de Málaga.
Un lote de armas y piezas sueltas de armamento
Un ídem í:I. . . .• . •.•.• ;.. •••. •••• • ..•..• /Parque regional. de Art." Valencia.
1.400 cartllch?s d~ .guerra Mauser .•••••••.•. hdem de la Comandancia de Artille-

{j:~~ti~d~epf~~~~I~~~It~;d~' ~;~~'~~~t~:::::::~ ría de Cartagena.
1.200 cartuchos de guerra Mauser •.••••..••• '1
1 770 idem ~e ejercicio•.•....•....•••.••••• Idem regional de Art.a de Barcelona
Un lote de pIezas sueltas de armamento. •• '"
Un ídem de armas y piezas sueltas de id•.••..•
500 c~tuchos de gu.erra Mauser •• • ..••..... '/Dep6sito de armamento de Lérida.

FábricllliTacional de Toledo .•••••.• 40 vamas para cuchIlle-bayotteta....••••.•• 1
Un lote de piezas sueltas de armamento ••••••• Depósito de Gerona.
Un idem de armas y piezas sueltas de id•..•••• Parque regional de Art.a de Zaragoza
Un ídem íd•.••••••••••..•••..••.••.•••••.. Depósito de armamento deJ.l.ca.
Un'ídem íd ••..•••• ••••••••.•..••••••..•••• Parque regional de .. rt.a de Burgos.
Un ídem íd '" Idem de la Comandancia de Art.a de

San Sebast'án. .
Un ídem íd • •.•••.••••.••••. ..... . ...... ldem regional de Art a de Valladolid
Un ídem de armas y piezas sueltas de íd.•. •.•• Idem íd. de La Coruña.
Un ídem de piezas sueltas de id ••.••••.•..•. ldem de la Com a de Art." del Ferro.
Un mach.e.te modelo ·18~I. '/Depósito de armamento de Bilbao.
104 tormllos para cuchIllo-bayoneta. •. .• . .••• \
Un lote de piezas sueltas de armamento ••••••.¡ .
5 cartuchos de ejercicio. . •• .,. ..• ••••.••. Idem id. de Vigo.
Un cuchillo-bayoneta modelo 1893..•••.••••••
Un lote de piezas sueltas de armamento .•••.•.¡parque de la Comalildancia de Arti
15 cartuchos de ejercicio........ .•••.••.•••• Hería de Tenerife.
72 5 ídem íd. . .••••••.• Idem id d G Ca .
Un lote de armas y piezas sueltas de armamento . e ran nana.
U 1 idem íd lldem íd de Melilla.
100.000 cartuchos de guerra Mauser empacados~ d . 1 d Art a d S '11

en cajas de 15 cartuchos ¡I em reglOna e . e eVI a.
325 000 ídem id..... .IIdem íd. de Valencia.
6 platillos obturadores para C. Ac. de 15 cm.~

Krupp .•.••.••..••••.•...••....•••..•.• Parque Central de Art." de Segovia
6 anillos íd. para id. id ..•••.•.•..••..••...••.
2 pl~tillos ídem para id; íd. .,. . •.•.•••...••. ¡Fábrica de pólvoras de Murcia.

Fáb' d A t a d T b' 2 a01llos ídem para id. Id.•.•.•••....••..••..• \
nca e r. e ru lll •••••••• 2 frenos hidráulicos para C. Ac. de 7'5 cm. Saint-lParque regional de Art. a de Burgos'

Chamond, recompuestos..... .....•.. • .• ~ con destino al 3.er reg. montado.
Un platillo obturador para C. Ac. de 30'5 cm,}parque de la Comandancia Art.a de

Krupp, ;nodelo 18~o.~...... . . .... .••. ..•.. Ceuta.
Un a01llo ldem para ,Id. Id.•••.••••.••.•.•..••

I I

Madrid 27 de febrero de 1913. LUQUE

•••

Secclon de SanIdad MIlitar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico primero de Sanidad Militar
D. Fernando Muñoz y Beato, procedente del grupo
de escuadrones de ,esa plaza, pase destinado al regi
miento Cazadores de Vitoria, 28.0 de CabalJ:ería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á.V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 191~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que e~ veterinario primero D. Antonino
Tutor Vázquez y el tercero D. Gregorio Martínez
Martínez, procedentes del grupo de escuadrones de
esa plaza, pasen destinados al regimiento Cazado
res de Vitoria, 28.Q de Caballería.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. inuchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Oeuta.

Señor Inoorventor general de Guerra.

LUQUE Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Inoorventor general de Guerra.
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RECTIFICACIONES

•••

LUQUE

del Cuerpo y Cuartel de

SeccIón de Jnstlcla vAsnnlos leDerules
BAJAS

Bxcmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial quinto
de Administración civil, cón destino en la Jefatura
de Obra¡¡ públicas de Gerona, el sargento del re
gimiento Dragones de Montesa, 10.0 de Caballería,
Manuel Sánchez Cordero, el Rey (q. D. g.) se ha
senido disponer que dicho sargento cause baja por
fin del corriente mes en el cuerpo á que pertenece y
alta en el batallón de segunda reserva que corres
ponda., con arreglo á, lo prevenido en la real ora,en
de 21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213). ,

De real orden lo diO'o á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~ guarde á. V. E. muchos años.
Madrid !8 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQue

SeñOl' Capitán general de la cuarta región.

Señoc IniNTentor general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur
só á este 1l-finisterio con su escrito de 13 de sep
tiembre de 1911, promovida. por el comandante dc
Artillería. D. Ernesto González Meléndez, en súplica
de rectificación de apellidos: considerando que el
interesado acredita que por auto de la jurisdicción
eclesiástica. competente se ha declarado que su ver
dadero apellido paterno es «González Requerín:t y el
materno (Meléndez de Arvas», habiéndose estampado
la oportuna nota en su partida bautismal; y te?iendo
en cuenta que el recurrente se halla comprendido en
la real orden circular de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 15 del mes actual, ha tenido á bien
acceder á lo solicit.ado y disponer que se lleve á
cabo la correspondiente rectificación, consignando en
todos los documentos militares del solicitante que
sus verdaderos apellidos son los de González Re
querín y Meléndez de Arvas y los de sus padree
González Requerín y Abello y lfeléndez de Arvas
y García Pumariño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
'Madrid 'l:l de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región. .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Varina.

SealDD de InstrllccloD. ReclutamIento
, CuerDOS diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso que
V. E. remitió á este Ministerio en 25 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo
de teniente coronel al comandante de ese cuerpo don
Jilnriqoo González y Rodríguez, por hallarse com
prendido en ~l arto 1.0 de la ley de 12 de marzo
de 1909 (C. L. núm. 60), debiendo disfrutar en su
nuevo empleo la efectividad de 27 del corriente mes,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

Señor Comandante general
Inválidos. .

Señor InteI'Yentor genera:! de Guerra.

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y
REENGANCHES

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 19 del mes actual, promovida
por el músico de ese Real Cuerpo D. Valeriano Bus·
tos Martínez, en súplica de que se le conceda la
rescisión del compromiso que sirve, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo manifestado por V. E., ha tenido
á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, de·
biendo pasar á la situación que por sus años de ser
vicio le. corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos MOS,
Madrid 28 de febrero de 1913.

, LUQue

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señor Interventor general de Guerra.

* * 'lO

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de capitán
profesor en la plautilla de la Academia de Caballe
ría, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien designar
para ocuparla al de igual empleo y arma, en situa
ción de exoedente en esa región, D. Julián Forniés
del Campo, por ser el que con mayor antigüedad des
empeña el expresado cargo, en comisión, debiendo
cobrar la gratificación con cargo al presupuesto, á
partir del próximo mes de marzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Caballería.

* * *
·Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.,

el Rey (q. D. ~.) se ha servido disponer, como con
secuencia de la real orden del Ministerio de EStado
de 14 del mes actual, que el guardia civil de la Co
mandancia del Este José Cutillas Atienza, nombrado
para ocupar la vacante que existe en la Guardia co
lonial de los territorios españoles del Golfo de Guinea,
pase á la situación que determina la. real orden de
19 de agosto de 1907 (C. L: núm. 132), causando baja
en la Comandancia á que pertenece por fin del mes
en que embarque para incorporame á BU nueTO destino,
cuyo embarque deberá efectuar en el Tapor correo
que saldrá de Barcelona para Santa Isabel de Fer
nando Póo el día 2 del próximo mes de marzo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 27 de febrero de 1913.

LUQUI!

Señor Director general de la Guardia CiTil.
Señores Capitanes generales de la cuarta región y de

Oatnarias é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el

Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como conse
cuencia de la real orden del Ministerio de Estado de
17 del mes actual, que el guardia civil de la Coman
dancia de Málaga, Juan Estévez Vera, nombrado para
ocupar la vacante que existe en la Guardia colonial de
los territorios españoles del Golfo de Guinea, pase
á la situación que determina la real orden de 19
de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), causando baja
en la Comandancia á que pertenece por fin del mes
en que embarque para incorporarse á su nuevo des
tino, cuyo embarque deperá efectuar en el vapor co
rreo que saldrá de' CádlZ para Santa Isabel d-e Fer
nando P60 el día 7 del próximo mes de marzo.
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LUQUJ!

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.·
llailrid 27 de febrero de 1913.

Señor Director general. de la Guardia civil.

Señores Capitanes generales de la segunda región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

* * *
ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de la
real ordea del Ministerio de la Gobernación de 14 del
actual y del escrito del Director general de la Guardia
Civil, fecha 6 del mismo mes, el Rey (q. D. g.) se
ha llerTido disponer que la cuarta compañía de la

Comandancia de la Guardia Civil de Cádis, aon resi
dencia en Ceuta, se aumente con 40 hombrell, y 36
caballos, constituyendo una unidad mixta con la plan
tilla que expresa el estado núm. 1; Y que dichos 40
hombres se disminuyan en l..1,s Comandancias del
Cuerpo en la forma que determina el estado núm. 2,
debiendo tenerse en cuenta esta modificación en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte; sien
do también la voluntad de' S. M. que 105 individuos
que ahora se destinen á la expresada compañía sean
solteros 6 viudos sin hijos, á excepción de los sar
gentos, cabos y guardias primeros, que podrán ser
casados, si no los hubiese solteros.

De real orden lo digo á V. E. para su cCIDocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ml1ch_ años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

Señor...

Estaáo número 1
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Estado número 2. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
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lB !: : o SeflOr Capitán general de la séptima rejiioo.
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Madrid 27 de febrero de 1913. LUQUE.

LUQUJ!

Señor Capitán general de la segunda regiólól..

Excmo. Sr.: Visto el expediente que T. H. cursó
á este Ministerio en 20 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado. como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Venancio Infante Fernández, la excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso La del ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885; Y resultando que no reune la cualidad de
hij@ único en sentido legal, por tener un hermano
mayor de diez y siete años no impedido para el
trabajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento ele
la provincia de Cáceres, se ha servido desestimar la
excepción de referencia por no estar comprendida en
los preceptos del arto 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1913.

'" '" '"

1
1

3
3
5
2

J

J

1

1

1

1

5
1

1

2

5
1

2
1

4
4
5
2

1

1

1

1

1

1

5
1

1

2

6
1

2
)

3
3
5
2

1

1

1

1

»
1

1

1

1

2

5
»

1

"2
»
»
»,

:&

)

"
"

"»
")
)

)

»
)

"
)

)

)

)

1

»

)

)

1

1

)

:)

»,

"»,
2

»
»
»
»
»

»
1

1

"»
»
)

»,
»
»
»

* * '"

-

Madrid .
Ciudad Real ••..•...•.. ,
Córdoba ' ...........•.
Sevilla , oo .

Caballería del 5.0 tercio .
Coruña , .. ,
Zaragoza .
Granada .
Valladolid ..
Oviedo .. ; ................•.
Badajoz•...•......•....•...
Navarra ......• '...•.....•..
Caballería del 14.0 tercio.•.
Murcia ........• ,........ .
Málaga .
Cádiz .. ~ , .
Caballería del 21.- tercio ,
llurgos ..•....•...•.•.. " .

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL E.JERCITO

~xcmo. S~.: Vista la instancia promovida por Do
lUIngo de San José, vecino de Villalbarbo (Valla
üolid), en solicitud de que se exima del servicio
lUilitar activo á su hijo Inocencio San José Legido,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
la comisi6n mixta de reclutamiento de la indicada
provincia, se ha servido desestimar dicha petición
por no ser la excepción que alega sobrevenida después
del ingreeo en caja del interesado.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Barcelona, al primer teniente de
Carabineros CE. R.), con destino en comisi6n en la,
Comandancia de Gerona, D. Angel Alvarez Centeno,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 27
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo a que
pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para' su conocimiento
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y fínell consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añoll. Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Cara.bineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

lfarina y Capitán general de la cuarta región.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr. ~ Aprobando la propuesta para disfrute
de sueldo Iluperior que V. E. remitió á este Ministerio
en 25 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el sueldo de GenGral de brigada de
la. sección de actividad, al coronel de ese cu'~rpo

D. José de Góngora y Peña, por reunir cuantas
condiciones determina el artículo 1.0 de la ley de
12 de marzo de 1909 (C. L. núm. 60).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ06.
Madrid 28 de febrero de 1913. .

LUQUE

Señor Oomandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos~

Señor Intenentor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta para disfrute

de sueldo superior que V. E. remitió á este Ministerio
en 24 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el sueldo de teniente coronel al co
mandante de ese cuerpo, procedente de voluntarios
movilizados, D. Gregorio Ferrer Blanc, por hallarse
comprendido en el arto 3.0 de la ley de 12 de marzo
de 1909 (O. L. núm. 60).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Cuerpo y Ouartel de
Inválidos.'

Señor Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciooes de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Settlon de Infonterlo
VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter
cera, correspondientes á trompa y cornetín, que se ha
llan vacantes en el regimiento de Extremadura núm. 15,
cuya plana mayor reside en Algeciras, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los in
dividuos de la clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 10 de marzo
próximo.

Madrid 26 de febrero de 1913.
El Jefe de la. Sección,

José López Torréns.

* * *
Circular. Existiendo vacante la plaza de obrero

bastero en el regimiento de Infantería de la Reina nú
mero 2, cuya plp,na mayor reside en Córdoba, el
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido dis-

poner que los de dicho oficio que deseen ocupar~

pueden solicitarlo del jefe del mismo antes del dí&
10 del próximo marzo, fecha en que ha de verificara.
el concurso, teniendo pres-ente que los aspirantes, para
ser admitidos como obreros basteros de segunda cJa.
se, han de reunir las condiciones que se determinan
en el reglamento aprobado por real orden circular de
21 de noviembre de 1906 (C. L. núm. 206) y lo dis
puesto en la de 2 de septiembre de 1911 (D. O. nú.
mero 196).

Madrid 26 de febrero de 1913.
El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

* * *
Oirmtlar. . Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músico de 3,1
correspondientes á clarinete y caja, que se hallan
vacantes en el regimiento de Andalucía, cuya plana
mayor reside en B,antoña, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar parte los individuos
de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 10 de marzo
próximo.

Madrid 27 de febrero de 1913.
El .Tefe de la Sección,

José López Torréns.

'" * *
CirCular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músico de 3.'
correspondientes á bajo y barí~ono, que se hallan
vacantes en el regimiento Infantería de J,fallorca,
cuya plana mayor reside en Valencia, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el oportu·
no concurso, en el cual podrán tomar parte los indio
viduos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por
las vigentes disposicioJ;les.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 5 de marzo
próximo.

Madrid 26 de febrero de 1913.
El Jefe de la Sección,

José López Torréns.l

* * *
Circular. Debiendo cubrirse por OposlClon, á tenor

del vigente reglamento, una vacante de muslCO de
3.a. correspondiente á bajo, que se halla vacante
en el regimiento de Melilla. cuya plana mayor resi·
de en Melilla, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstan
cias personales exigidas por las vigentes disposi
ciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 10 de marZO
próximo.

Madrid 27 de febrero de 1913.
ro Jefe de la. Sección,

José López Torréns.

•••

SeccIón de CllboUerla
DESTINOS

Oircular. El Excmo Sr, Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de tercera del
regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.0 de Ca
ballería, Francisco Anadón Vicente, pase deetinado,
con la categoría de herrador de segunda, al de (la-
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sado:res de Alll11l.D.Ba, 13.Q de la misma arma, por
auya. Junta técnica ha sido elegido para ocupar va
aante de dicha clase.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 28 de
febrero de 1913. ~

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.
Señor...
Excrnos. Sres. Capitán general de la quinta región

é Interventor general de Guerra.

.. -

SeCtlón de Instrucción, Reclutamiento
v Cuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. José Alajarín López y del cer
tificado de reconocimiento facultativo que á la misma
acompaña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra le ha sido concedido un mes de licencia por
enfermo para Murcia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de fe
brero de 1913.

El Jefe de la. Sección.
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Exemos. Sres. Capitanes generales de la primera y
tercera regiones.

.. -

COnseJo Supremo de Guerra 9 Harlno
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en. virtud de
laa facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
doña. Manuela Manso Movellán, en súplica de que le
sean conoedidas dos pagas de tocas en concepto de
hermana del General de división D. Leopoldo Manso
Muriel, fallecido el 21 de diciembre último, y como
quiera que el artículo 21, capítulo 8. 0, del reglamento
del Montepío militar determina taxativamente que
sólo disfrutarán de este beneficio las viudas y huér
fanos, ha acordado en' 21 del corriente" desestimar la
instancia de la interesada por no ha¡llarse com,prendida
en el citado reglamento, careciendo por lo tanto de
derecho á lo que solicita.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y el de 'la
l'OOurren.te, que tiene su domicilio en esta corte, calle
de Sandoval núm. 19, 2.0.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de
febrero de 1913.

El General secretario,

Federico de Madariaga

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.

* * '"
Excmo. Sr. Por la Presidencia de este Consejo

Supremo, se dice con esta fecha al Excmo. Sr. In
tendente general milit,ar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904 y
según. acuerdo de 21 del actual, ha declarado cQn
derecho á las dos pagas de tocas que le correspon
den por el reglamento del Montepio Militar á doña
María Nieves Suárez Menéndez, en concepto de viuda
del escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas militares D. Luciano Acedo Díaz; cuyo
importe de doscientas setenta y cinco pesetas, duplo
de las ciento veinticinco, más la bonificación del
diez por ciento que de sueldo mensual en activo
disfrutaba su marido al fallecer, se abonarán á la
interesada una sola vez por las oficinas de Inten
dencia de la Capitanía general de la primera región,
que era por donde percibía sus haberes.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1913.

El GenOlral SecretarIo,
Federico de Madariaga

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión y Gobernador militar de Madrid.

* * '"
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se. dice á la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que
sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Con
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha
acordado clasificaren la situación de retirado, con
derecho al haber mensual que á cada uno 00 les
señala, á "los jefes, óficiales é individuos de tropa
que figuran en la siguiente relación, que da principio
con el coronel de Caballería D. Ricardo Arias Dávila
Matheu y Bernaldo de Quirós y termina con el ca
rabinero Julián de la Iglesia Martín.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de febrero
de 1913.

El General Secretario,
Federico de' Madariage

Señor...



Relación que se cita.

NOMBRES Empleos

B.un,
que le.

corresponde

rIlOBA.
én que deben empezar

lÍ percibirlo

PUNTO
de residencia de los interesados

y Delegación por donde desean cobrar
OBSERVACIONE8

~

--,--11-1 1--11------
Pesetas I Ots. liDia Mes Año ¡¡punto de residencia Delegación

de Hacienda

8isinio Toral Ramos ......••••. ¡otro ídem •...... IIdem •.••• : .••.
Isidoro Martínez Ibáñez. . . . . • •. Trompeta ídem...• Idem .•..•.••••
Manuel Alvarez Gallego. • • . • • •• Carabinero.... ... Carabineros ••.

D. Ricardo Arias Dávila Matheu(' 1 IC l '
B Id d Q

. ós Corone ••.•..••.• aba lerIa.. . ••y erna o e Ulr .••.•

,. Alejandro Ceballos Escalera y
Punín .. • . • . . • • . . • • • . . • .• IOtro. . .• ·········1Guardia Civil •.

,. Nicolás Chacón Orbeta...••.. Otro.•..•••....... Caballería .•••

) Manuel de Ojeda Perpiñán Otro Idem .
,. Manuel Facerías Cagigos ....• Teniente coronel.. Infantería.. . ..
» Juan Montaner Grau ...• '...• Otro...•.••...•. Idem .••.•.••..
:t Silvino Pérez Bonet . • • . . . • •. Otro.............. Idem...... , •••

,. OIallo Ruiz-Castellanos yDel- O
do tro.. •• .......•. Idem .....•.••.ga ..

:t José Sánchez Jiménez. : .. Otro.............. Idem.... ... .
:t Gregorio Chaques Montagut .. Comandante (E. R.) Idem ••...•
:t Julián Adsuara Ayala . . . • .• • Capitán,sargento 1.° Alabarderos •...

,. E~genio López Jiménez ..•... Otro (ídem)•••..• 'IGUard;ill- civil....
:t Ricardo Lemaur Sánchez. . . •. Otro (ídem) •. ,... CarabmeJ;os ..•.
:t Antonio Suárez Martínez•...• Otro (ídem) •••••.• Guardia civil ...

A 'P' é C d h A '1' ¡IntervenciónMi-¡» ntomo Iqu o erc UXllar mayor. . . . I'tlar .

:t Manuel Fernández Garda .•.. 2.° teniente (E. R.). Guardia civil .
Juan Barceló Serra•....•....•.. Sargento .•......• Idem. , ••.•..
Vicente Dauder Mas. . • . . • . .. . Otro... . .•..•...• Idem. • .•.....
D. Juan Muñoz Maldonado •..... Otro Idem .
Felipe Prado L6p.ez .••.•••.... Otro , ...•. Carabineros ••.
Miguel Ruiz Navarro ....•..•••. Otro...•..•...•.. Infantería •.••..
José Vicente Rodríguez.••...... Otro..•..•...•. , Guardia civil•.
Raimundo Garcia Doval ....•... Corneta licenciado. Idem . .., •••.

....
'10

~

9

i
~

g.

~
o
g.

revistar de oficio. I ....
<O....
ti.'

Pag.adela Dirección
1913I1Mll-drid { gral. delll- DeudaYI

Clases Pasivas ..•

I 91311Sevilla ••.••.•••ISevilla. . •..•.••.•
1913 Madrid.••••.• Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda Yj'l'
Clases Pasivas....

1913 Valencia ..••.•.IValencia • " ..•....
1913 Barcelona .•.•.. Barcelona .•.•..••.
1913 ídem •.•.••... , Idem.. .•.••• . .•
19 13 Valencia •.•... Valencia •.•,' •.. :. '~Tienen derecho á revistar de ofi '0

~
Pag.• de la Dlrecclón¡ Cl •

1913I1Madrid........ gral. dela Deuday
Clases Pasivas •.•

191311ídem.•••.•.. ·IIdem ...•... , ... '1
1913IValencia.••.... Valencia •...•..•• , /Tiene derecho á revistar de oficio.
1913 Madrid , Pag.adelaDirección

gral. dela Deuda y
Clases Pasivas••• ,

l~t31lGuadalajara .•.IGuadalajara •..•. .IlTiene derecho á
1913 Barcelona • . .. Barcelona..•..••
1913 Madrid.... ... Pag.BdelaDirección

gral. de la Deuda yl
Clases Pasivas ...

1913 Ciudad Real. .• ¡Ciudad ReaL ..••..
1913 Baleares...... .. Baleares .
1913 Coruña Coruña .

¡pag.adela Dirección
1913 Madrid........ • gral. dela Deuda y

Clases Pasivas•. "
1913 ídem ; •.. Idem ....••......•
1913 Calviá... • •••.. Baleares .
1913 Barcelona... . Barcelona .
1913 Alange ...•.... Badajoz•.•••..•..
1913 Lloret de Mar Gerona" .
1913 Barcelona..... Barcelona ...•.•••.
1913 Salamauca...... Salamanca........
191~ Torrelaguna .•• 'IPag:"delaDirección:

gral. de la Deuda Y:
Clases Pasivas•.••1

1913/IBoñar...•••.•.ILeón .
1913 Cádiz•..•. , ... Cádiz ., ••••.•••••
1913 Hermille ••••.•• Orense ,.

Ilmarzo.•.•

Ilidem...•
I idem.•..
1 marzo, •••

» I idem.....
» I idem.....

» I idem ••..
50 I idem.....
50 I idem.....
50 I idem.....

50 I idem.....

50 I idem...•
50 I idem.....
5° I idem.•

.

50 I idem.....
50 I idem.....
5° I idem.....

5° I idem.....
50 I idem.•..
5° I idem.....

5° 1 idem. ..
63 I idem .•••
» I idem.....
» 1 idem.....
» I idem.....
» 1 idem.....
» 1 idem.....
» I idem.....

02 I enero .••.

38 I 02
41 I 06
38 0;1

262
187
187

262

187
187
187

600
600

600 I »

158
100
100
75

100
100
100
38

600
487
487
487

487

487
412
262

Oficial celador de
fortificación de La/Ingenieros ••.•.

Ler teniente (E. R.) Carabineros .
Otro (ídem) •••.•.. Idem .

:t Valentín Negrete Encabo ,.

:t Angel Alvarez Centeno .
:t Pedro de las Heras Prieto ••
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Obllervaclon811

PUNTO
DJI BllSIDIINOLI. DII LOS mUIUlISADOS

y DJlL.GAOIÓJl POR DONDII !lila• .!.. OOBRAR

I

Ledesma. • ••.• Salamanea.... . •••
IVillora.. . • . . . •. Cuenca .••..•..•.•
Murcia Murcia .
Santander Santander .
Barcelona•.••. Barcelona•... , •.
~~badeo..••..•. Lu~o.: •••........•
Elbar. . • . . . .• • Gmpuzcoa.... o....
Arnedo .•.•.... Logroño..... . ..•
Barcelona. . . • •. Barcelona. . ...
Oliván..••.•..• Huesca••........•
!Vigo. . •..••••• Pontevedra....••.•
Almería..•.•.•• Almería. •.•... .•
Barcelona...••• Barcelona•...... ,
Almenara... . . •• Castellón.... . .
Ayamonte .••.• Huelva o .
¡Valencia .... o.. Valencia ..
Tragacete. . • . . • Cuenca •.•.... o. •
Coin ..•.•.•... Málaga...... ooo••
Pamplona .••• " Navarra. o•........
Elche ., Alicante .
Cádiar. • • Granada .
Badalona. • . . • .. Barcelona .•......
Cuevas de San

Marcos.. •. .. Málaga.... . ... o.
Santa Pola. • .•• Alicante. ..• ...
Bielsa ..•.••.•• Huesca .....•...••
Alosno. . • • . • . •. Huelvao o• . .. • .
Méntrida Toledo ..
Palencia. , •..••• Palencia... o .. ..
Barcelona ..•••. Barcelona. ..... .
Baleare¡¡ Baleares... •..•.

Año IIPunto dere.idencia

1913
1913
1913
1913
1912
1913
1913
1912

1912
19 13
19 13
19 13
1913
1913
1913
19 13
1913
1913
1913
19 13
1913
1913
1913

1913
19 13
19 13
1913
1913
1912
1913

Mes

1 marzo •••
1 idem.....
1 idem ••.•
1 idem •••.
1 nobre .
1 marzo .
1 idem.•.••
1 dicbre ••.
1 idem .••.
1 marzo.
1 idem.•.••
1 idem.•...
1 enero .••
1 marzo..••
1 idem ...
1 idem .••.
ll idem.•..
1 idem ....
1 idem.••
1 idem...•.
1 idem.••..
1 idem..••.
1 idem..•.

1 idem.....
1 idem..•..
1 idem.....
1 idem..•
1 idem .
1 nobre .
1 marzo..••

1'1I0BA
'en que deben empelar

á pereibirlo

02
02
06
06
06
02
02
02
02
06
06
02
02
02
06 11
02
02
02
06
02
02
06
02

02
06
02
02
02
02
02

38
38
4 1

4 1

41

38
38
38
38
4 1

41

38
38
38
41

38
38
38
4J

38
38
4 1

38

38
41

38
38
38
38
38

BABIIR
que les

corresponde

Pesetas I Cta. 11 Día

Armas ó cuerpo,Empleoa

I • ••

NOMBRES

------------1 I Delegación11 __1__11_1 1_11_ I de Hacienda 111_---" --'_

Bernardo Alonso Valero •...••• Guardia civil.. .•••. Guardia civil....
Félix Alarte Henarejos. " •.•.. <';;arabinero • ••••. Carabineros .••.
Angel Cálzón García... .••.•• . Guardia civil. ..••• Guardia civil.
Saturnino Cortés Gallego. . • • . .. Carabinero ..•..•. Carabineros.
Tomás Cascales Díaz •..•...•... Guardia civillic.o . Guardia civil ...
Ramón Carreira Escontrela...... Carabinero ...••... Carabineros ••..
Félix Echeverría Barrena •..•.. Guardia civil.....• Guardia Civil ..•
Sandalia Espinosa Romeo..•.•.• Otro licenciado.... Idem ••••......
José Farnós LIeixá .••....••••.• Otro idem.•..••... Idem .
Juan Franco Oros•..•.•••.•..•• Carabinero••.•.• oo Carabineros ..•.
Faustino Fernández González . " Otro Idem •.•••••...
Ignacio Fuentes Ferrer .•...•••. Guardia civil ...•. , Guardia civil •.
José García Gil ...••.•...•...• Otro licenciado .... Idem .•. o•...•.
Félix Gregori Balfegón ..•.•.••. Carabinero ...••.. Carabineros •...
Toribio Hernández Martín Otro.......... . .• Idem....... "
Salvador Molina LIuch•...... '" Guardia civil •.•... Guardia Civil. "
Julián Martínez C~lleja..•.•.•.. " Carabinero ..••.... Carabineros .
D. Antonio Montilla Ramírez ••.• Guardia civil....•.. Guardia Civil .
Andrés Moreno Serrano. . . • . . .. Otro........ . .•• Idem .••...••.
Pedro Núñez González Carabinero ...••.. Carabineros ...•
Juan Ortega Romera Mezcua . . •. Otro.......•..•..• Idem •••••••.••
León Pellejero García . • • . . . . .. Otro...•.......... Idem •••.••.••.
Juan Porrino Moscoso ..•....... Qtro Idem ••....••.

Ramón Quiles Molina.......... Otro............... Idem .•...•.••.
Alejandro Rodríguez Páez " Otro Idem •...•••...
Andrés Sánchez González , Otro..•.•......•.. Idem.. . .
Angel Sánchez Baratas ........• Guardia civil. ...• Guardia Civil .
Rafael Sangrador Hernando. . . .• Otro.... .•...... Idem ....••...
ManuelVázquez Sánchez ..••.•. Otro licenciado... , Idem ...•. o•.•.
Julián de la Iglesia Martín.. • . . •. Carabinero........ Carabineros ••..

Madrid 28 de febrero de 1913. -P. O. El General Secretario, Madariaga.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSlTO DE LA GuERRA
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